
Declaración de Barcelona sobre 
los derechos de la madre 
y el recién nacido* 

En nuestro anterior núme
ro publicamos un extenso 
artículo sobre la realidad ac
tual del parir en casa, presen
tando como propuesta la ela
boración de documentos que 
permitan a los padres esta
blecer relaciones con los 
equipos asistenciales de to
dos los niveles a fin de ver 
respetados sus derechos y sus 
deseos. Cuando hoy en día se 
habla del consentimiento in
formado, se hace de una ma
nera desproporcionada entre 
la información (escasa y res
tringida) y el consentimiento 
( exigente y desproporciona
do ) .  

E l  pasado mes d e  setiembre 
de 2001 tuvo lugar en Barce
lona, el 5° Congreso Mundial 
de Medicina Perinatal; duran
te el mismo la Asociación 
Mundial de Medicina Ferina
tal, conjuntamente con las 
Asociaciones Nacionales e In
ternacionales de Medicina Pe
rinatal, Organizaciones No 
Gubernamentales y otras 
Agencias Internacionales invi
tadas suscribieron y emitieron 
dos documentos " Los Dere-

chos de la Madre " y " Los De
rechos del Recién N a cid o " .  
Estos dos documentos fueron 
consensuados y se les dio el 
nombre de " Declaración de 
Barcelona de los derechos de 
las Madres y los Recién Naci
dos " ,  siendo entregados a las 
autoridades políticas y sanita
rias mundiales. 

A continuación reproduci
mos este documento que el 
lector puede comparar al pu
blicado en nuestro número 
anterior tanto en e l  conteni
do como en el tono y lengua
je .  La Declaración de Barce
lona persiste en tratar el 
Nacimiento como un camino 
lleno de peligros, a los pa
dres como seres desvalidos e 
ignorantes a los que se debe 
conducir por un camino que 
al parecer solo conocen muy 
pocos, y al Recién Nacido 
como una víctima indefensa, 
prevaleciendo más un su
puesto de enfermedad que de 
salud, de riesgo que de segu
ridad. A nuestro entender es 
una muestra más del ej erci
cio del poder de unos pocos 
sobre muchos. 

Declarac ión 
de Barce lona sobre 
los derechos de la  
madre y e l  rec ién 
nacido 

Preámbulo 

La World Association of Pe
rinatal Medicine (W APM), 
conjuntamente con otras So
ciedades nacionales e interna
cionales de Medicina Perina
tal, Obstetricia, Pediatría y 
Neonatología, y la colabora
ción de Academias, Asociacio
nes, Fundaciones, Institutos, 
Centros Organizaciones hu
manitarias de todo el mundo, 
entre cuyos objetivos está la 
defensa y promoción de los 
derechos de la mujer de la in
fancia, han decidido, con mo
tivo de la celebración en Bar
celona (23-2 7 Septiembre 
200 1 )  del 5th World Congress 
of Perinatal Medicine, hacer 
una Declaración Institucional, 
que a partir de ahora se deno
minará " declaración de Barce
lona sobre los derechos de la 
madre y el recién nacido " . 

"Artículo complementario al publicado en Natura Medicatrix 2002;20(2):6-14, titulado "Parto Natural" 
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El objetivo de esta declara
ción es lograr que en el siglo 
XXI el proceso reproductivo 
humano tenga lugar, en cual
quier parte del mundo, en 
condiciones de bienestar físi
co mental social tanto para la 
madre como para su hijo, su
perando los brutales desequi
librios actuales. 

En consecuencia, los miem
bros de la Worid Association 
of Perínatal Medicíne, con
juntamente con las institucio
nes citadas exhortamos a las 
organizaciones políticas y sa
nitarias supranacionales, a los 
gobiernos de todos los países 
del mundo, a los legisladores 
de los Parlamentos democrá
ticos, y a las organizaciones 
no gubernamentales (ONGs), 
así como a todas las institu
ciones públicas o privadas cu
ya razón de ser sea el cuidado 
de la salud reproductiva de la 
Humanidad, a que tengan en 
cuenta, respeten, fomenten y 
hagan realidad los siguientes 
Derechos de la Madre y del 
Recién Nacido 

Declarac ión  
de Barcelona sobre 
l os derechos 
de la madre 

l .  La maternidad debe ser 
de libre elección. Toda 
mujer tiene el derecho a 
decidir libremente sobre 
el momento más adecua
do para tener sus hijos, 
el espacio ínter-genésico 
y cuántos hijos quiere te
ner. El uso de métodos 
anticonceptivos eficaces 
debe ser accesible a to
das las mujeres. 

2. Toda mujer tiene dere
cho a recibir educación e 
información sobre salud 
reproductiva, embarazo, 
parto, lactancia materna 
y cuidados neonatales. 
En consecuenCia, los 
profesionales y los Servi
cios de Salud deben pro
mover estos aspectos, 
tanto en la mujer como 
en su pareja, y, al mismo 
tiempo, asegurar la asis
tencia de ambos a cursos 
de preparación, como 
una parte integrante de 
la atención prenatal. 
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3. Todas las mujeres tienen 
el derecho a que, en 
cualquier país del mun
do, los gobiernos les ga
ranticen una asistencia 
sanitaria correcta, que 
evite riesgos innecesa
rios. Toda mujer tiene 
derecho a un Sistema de 
Salud adecuado y a me
didas de protección du
rante su embarazo. Los 
servicios sanitarios de 
atención al embarazo 
deben ser de calidad y 
tener los recursos sufi
cientes. El cuidado 
obstétrico debe tener en 
cuenta el respeto a la di
versidad de culturas y 
creencias, ya que la aten
ción obstétrica no tiene 
fronteras. 

4. Toda mujer tiene dere
cho a recibir informa
ción adecuada sobre los 
procedimientos y avan
ces tecnológicos, tanto 
diagnósticos como te
rapéuticos, a plica bies 
durante el embarazo y el 
parto . Y en todo mo
mento debe tener acceso 
a los procedimientos dis
ponibles que se conside
ren más seguros.  Las 
mujeres embarazadas 
tienen derecho a recibir 
información sobre los 
procedimientos de diag
nóstico prenatal disponi
bles en cada medio, y su 
decisión respecto a los 
mismos debe ser libre e 
informada. 

5. Toda mujer tiene dere
cho a una nutrición ade
cuada durante el emba
razo. La alimentación de 
la mujer debe permitir 
recibir todos los nutrien
tes necesarios tanto para 
un correcto crecimiento 
del niño como para su 
propia salud. 

6.  Toda mujer asalariada 
tiene derecho a no ser 
marginada a causa de un 
embarazo. El acceso y la 
continuidad al mundo 
laboral deben estar ga
rantizados. Una adecua
da legislación laboral de
be asegurar durante la 
gestación la efectiva 
igualdad de oportunida
des, los preceptivos per
misos laborales y la 

adaptación de horarios, 
sin menoscabo de su sa
lario ni riesgo de perder 
el empleo. La madre 
Lactante tiene derecho a 
amamantar a su hijo du
rante la j ornada laboral. 

7. Ninguna mujer sufrirá 
discriminación, ni pena
lización, ni marginación 
social, a causa de una in
terrupción voluntaria de 
su embarazo. 

8. El derecho a la materni
dad no puede ser limita
do por los poderes pú
blicos en base a criterios 
demográficos o sociales. 
Tanto las familias mo
noparentales como las 
biparentales tienen los 
mismos derechos frente 
a una maternidad. 

9. Toda madre tiene el de
recho y él deber de com
partir las decisiones del 
proceso reproductivo 
con el padre, el cual de
berá respetarlas. Toda 
mujer tiene derecho a no 
ser violentada ni coac
cionada por su pareja en 
función de su materni
dad. Los derechos de 
ambos deben ser ej erci
dos con equidad y co
rresponsabilidad. 

10 .  Toda mujer tiene el de
recho a ser informada de 
los beneficios de la lac
tancia materna y anima
da a iniciarla inmediata
mente después del parto. 
Sin embargo, la mujer 
escogerá libremente la 
forma de lactancia, sin 
prejuicios sociales o cul
turales. 

1 1 .  Toda mujer tiene dere
cho a participar en los 
procesos de decisión 
(diagnósticos y/o te
rapéuticos) que le afec
ten, tanto a ella como a 
su hijo. Toda decisión 
debe ser libre e informa
da. 

12. Las mujeres que dan a 
luz en una determinada 
institución tienen dere
cho a decidir sobre la 
vestimenta (propia y del 
recién nacido ) ,  destino 
de la placenta y otras 
prácticas culturalmente 

importantes para cada 
persona. Toda mujer tie
ne derecho a un acceso 
ilimitado a su hijo mien
tras se encuentre en el 
centro hospitalario y su 
estado se lo permita. 

13 .  Las mujeres embaraza
das con drogadicciones, 
SIDA u otros problemas 
médicos o sociales que 
auspicien marginación, 
tienen derecho a ayuda y 
a programas específicos . 
Las embarazadas inmi
grantes tienen derecho a 
ser atendidas en igual
dad de condiciones que 
las del país de recepción 
o asilo. 

14. Toda mujer tiene dere
cho a su intimidad, y los 
profesionales tienen él 
deber de respetarla. 

Los profesionales de la sa
lud no debemos aceptar la fal
ta de recursos como una ex
cusa para no avanzar en el 
cumplimiento de los derechos 
de salud reproductiva de las 
mujeres y, en general, de las 
sociedades. 

Declarac ión  
de Barce lona sobre 
los derechos 
del  rec ién  nacido 

l .  La declaración universal 
de los derechos humanos 
se refiere a todas las eta
pas de la vida. Todos los 
seres humanos nacen li
bres e iguales en digni
dad y derechos. 

2. La dignidad del recién 
nacido, como persona 
humana que es, un valor 
trascendente. Los neona
tos deben ser protegidos 
de acuerdo con la Con
vención de Derechos del 
Niño. 

3. Todo recién nacido tiene 
derecho a la vida. Este 
derecho debe ser respe
tado por todas las perso
nas y gobiernos sin dis
criminación por razones 
de raza, sexo, economía, 
lugar geográfico de naci
miento, religión u otras. 
Los Estados deberán to-



mar las medidas adecua
das para proteger a los 
niños frente a cualquier 
discriminación. 

4.  Todo recién nacido tiene 
derecho a que su vida no 
se ponga en peligro por 
razones culturales, polí
ticas o religiosas. Nadie 
tiene derecho a realizar 
acciones que pongan en 
riesgo la salud del recién 
nacido o que vulneren su 
integridad física, sea a 
corto o largo plazo. Bajo 
ningún pretexto están 
justificadas las mutila
ciones. 

S.  Todo recién nacido tiene 
derecho a una correcta 
identificación y filiación, 
así como a una naciona
lidad. El Estado debe ga
rantizar este derecho 
igual que a cualquier 
otra persona en otras 
edades de la vida, 

6.  Todo recién nacido tiene 
derecho a recibir los cui
dados sanitarios, afecti
vos y sociales que le per
mitan un óptimo 
desarrollo físico, mental, 
espiritual, moral y social 
en edades posteriores de 
la vida . La Sociedad es 
responsable de que se 
cumplan todos los requi
sitos para que este dere
cho sea respetado. 
Ningún acto médico debe 
realizarse sin el consenti
miento informado de los 
padres, dada la carencia 
de autonomía del recién 
nacido, quedando única-

mente excluidas las situa
ciones de emergencia, en 
las cuales el médico está 
obligado a actuar en de
fensa del mejor interés 
del niño. Debe existir 
equidad en la atención y 
el rechazo absoluto de to
da discriminación, inde
pendientemente de la ca
pacidad económica o del 
nivel social. 

7. Todo recién nacido tiene 
derecho a una correcta 
nutrición que garantice 
su crecimiento. La lac
tancia materna debe ser 
promocionada y facilita
da. Cuando no sea posi
ble que la madre lacte, va 
sea por razones persona
les, físicas o psíquicas, 
debe posibilitarse una co
rrecta lactancia artificial. 

8. Todo recién nacido tiene 
derecho a una correcta 
asistencia médica. Los 
neonatos tienen derecho 
a disfrutar del más alto 
nivel de salud y a tener 
acceso a los servicios mé
dicos, de rehabilitación y 
de prevención. Los pode
res públicos han de to
mar las medidas que sean 
necesarias orientadas a 
abolir las prácticas tradi
cionales perjudiciales pa
ra la salud de los niños. 
Los gobiernos deben ve
lar para que exista una 
adecuada atención sani
taria tanto prenatal como 
postriatal. 

9. La mujer embarazada, 
portadora de un feto con 

malformaciones incom
patibles con la vida, tie
ne el derecho a seguir su 
embarazo o bien optar 
por una interrupción, 
dentro del marco legal 
de cada país. En el caso 
de que e l  feto llegue a 
término no deben apli
carse al recién nacido 
medidas terapéuticas fú
tiles tras el nacimiento. 

10 .  No debe intentarse hacer 
sobrevivir a un recién 
nacido cuando su inma
durez es superior al lími
te inferior de viabilidad. 
En estos casos los padres 
deberán ser informados 
adecuadamente v parti
cipar en las decisiones 
prenatalmente, siempre 
que ello sea posible. Se 
tendrá en cuenta el ám
bito geográfico, social y 
sanitario del lugar del 
nacimiento. 

1 1 .  Todo recién nacido tiene 
derecho a beneficiarse de 
las medidas de seguridad 
y protección social exis
tentes en cada país. Este 
derecho hace referencia 
tanto a las medidas de 
protección y cuidado de 
salud como a los ámbi
tos legales. 

12 .  El recién nacido no 
podrá ser separado de 
sus padres contra la vo
luntad de éstos. Sin em
bargo, en los casos en 
que exista evidencia de 
maltrato, y las circuns
tancias indiquen un ries
go para la vida del recién 

nacido, se tomarán las 
medidas legales y admi
nistrativas pertinentes 
para garantizar su pro
tección, aún a costa de 
la separación del niño 
de los padres. Esta nor
ma será aplicable duran
te su permanencia en e l  
hospital. 

1 3 .  Todo recién nacido tiene 
derecho a que, si es suje
to de adopción, ésta se 
realice con las máximas 
garantías posibles. En 
los países en los que se 
reconoce la adopción de
berán exigirse las ga
rantías legales necesarias 
para asegurar que la 
misma es admisible, y en 
todo caso deberá preva
lecer el interés del niño, 
En ningún caso existe 
justificación para la ven
ta de órganos. 

14 .  Todo recién nacido y to
da mu¡er embarazada 
tienen derecho a ser pro
tegidos en los países en 
los que existan conflic
tos armados. La lactan
cia materna debe ser 
promovida y protegida 
en estas situaciones. 

El recién nacido es una per
sona con sus derechos especí
ficos, que no puede reclamar 
ni exigir por razones de inma
durez física y mental Estos 
derechos imponen a la Socie
dad un conjunto de obligacio
nes y responsabilidades que 
los poderes públicos de todos 
los países deben hacer cum
plir. 
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